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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierrto

de la Ciudad de México, en la fracción II, delartículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Púrblica de la Ciuclad de México, relativa a la conducción de las rel¿tciolles de l¿t

Jefa de Gobierno con los organisrnos y poderes públicos locaìes y federales; y a lo dispuesto eu los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamentcl lntericir del Poder

Ejecutivo y de la Aclministración Pública de la Ciuclad de México; por este medio adjunto ei oficio
AMH/DV/BI\D/179/2020 de fecha 1B de marzo de 20'20, signado por el Lic. Benjanrín r\yala
Domínguez, Director de Vinculación en la Alcaldía de Miguel Hidalgo, mediante el cual renlite Ia

respuest¿ì al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legisl;rtivo de esta Ciudad y contunicado

mediante el similar MDPPOSA/CSP /177A/2019.
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Lic. Beni.lrnín Ayala Domínguez, Director tlc Vinculación cn la Alcaldía tle Migucl l'litlalgo.
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Ciudad de México a 18 de matzo de 2020
Of icio : AM H/DV/BAD I 17 9 12020

Asunto: Punto de Acuerdo turnado por el H.

Congreso de la Ciudad de México.
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
Fernando defnlva lxtlilxochitl No. 185 3er Piso
Col. TránsitojAlcaldia Cuauhtémoc C.P. 06820

Me refiero a¡u oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/594.2512019, mediante el cual se informa que con fecha 15
de octubre dö la pasada anualidad, se aprobó el siguiente Punto de Acuerdo:

lla¡lrcO.- So/ícíúese a las Dependencias de ta Administración Pública de Ia Ciudad de
México a fin de que consideren realizar convenios de colaboracion con el lnstituto
Mexicano del Seguro Socra/ para que tos trabajadores de aquettas puedan hacer uso de
las guarderías del Instituto."

Al respecto fe informo para posterior respuesta al H. Congreso de la Ciudad de México, que la Subdirección de Capital
Humano perteneciente a esta Alcaldfa, notifico mediante oficio SGH/1LV8I132612020, que dentro de los conceptos y
partidas presupuestales que opera esa Subdirección, no se encuentra la "Prestación de Servicios Profesionales", esto es
dentro de la'partida 3300, como se indica en la propuesta para la formulación del Punto de Acuerdo. Asimismo, las
personas fÍsjcas en su carácter de "Prestadores de Servicios Profesionales", pueden convenir directamente con el
lnstituto Mexicano del Seguro Social para la procuración de seguridad social, y con ello hacer uso de las guarderías.
Cabe mencionar, que en todo caso, correspondería al Gobierno de la Ciudad de México, la posibilidad de considerar el
Punto de Acuerdo mencionado, y no a esta AlcaldÍa, ya que es un Órgano de Administración Pú
México.

de la Ciudad de

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cord
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Ltc AYALA DOMíNGUEZ

VINCULACIÓN

C.c.p. Lic. Claudia lvonne Galaviz Sánchez, Jefa de Oficina de la Alcaldía.- Para su conocimiento.

Lic. Vanessa Fél¡x Zazueta, Coordinadora de Enlace de la Alcaldía.- DMH/JD¡OJD/03303/2019.
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Lic. Dalia Gutiérrez Arcos, J.U.D. de Enlace Legislativo.- Para su conocimiento.

Alcaldía Miguel Hidatgo
Av. Parque Lira 94, colon¡a Observatorio,
C.P. 11860, CDMX. Tet: (5s) 5276^77A0
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